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Acta nº 10 Comisión de Calidad de Centro 
Miércoles 6 de julio de 2023, siendo las 9.30 horas en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas 

del Decanato, da comienzo la reunión ordinaria de la Comisión de Calidad de Centro de la Facultad 

de Ciencias de la Salud de Granada con los asistentes y el orden del día que se relaciona: 

Asistentes: Excusan su asistencia 

Inmaculada García García   

Manuel Ramos Martín   

Encarnación Aguilar Ferrándiz   

Alberto González García   

Dulce Romero Ayuso  

Irene Bolívar Herrera  

Irene Torres Sánchez  

Juan José Fernández Lara  

Lucas Cagigas Amaro  

María Correa Correa  

María Teresa Sevilla Olmedo  

Mario Lozano Lozano  

Pilar Sánchez Medina  

Orden del día: 

1.-Aprobación si procede del acta nº 9 correspondiente a la sesión ordinario de 21 de junio de 

2023. 

2.-Programación y estudio de las acciones del cronograma de reuniones de la Comisión de 

Calidad del Centro que se relacionan: 

-Análisis Personal Docente e investigador: (Capacitación, competencia y cualificación). Análisis de 

las actuaciones de formación e innovación y resultados de evaluación docente). 

-Desarrollo de los programas formativos (Diseño, seguimiento, planificación, desarrollo y revisión de 

las titulaciones), incluyendo las acciones dirigidas a favorecer el proceso de aprendizaje.  

-Seguimiento del Plan de Mejora de Centro. 

-Análisis de la Demanda de las titulaciones, Empleabilidad e Inserción laboral. 

-Análisis de quejas y sugerencias. 

3. Estudio y modificación si procede del cronograma de trabajo de la Comisión de Calidad del 

Centro. 

4.- Ruegos y preguntas. 

5.-Aprobación, si procede del Acta relativa a los acuerdos adoptados en la presente sesión. 

 

La Decana da la bienvenida a los miembros asistentes y antes de comenzar con el primer punto del 

orden del día, explica que la Junta de Facultad, en reunión extraordinaria de fecha 30 de junio de 

2023 ,aprobó por unanimidad, 2 modificaciones al Reglamento de la Comisión de Calidad de 

Centro. La primera modificación, consiste en la necesidad de establecer un número mínimo de 4 

reuniones ordinarias al año. La segunda, introduce un incremento en el número de personas que 

componen la Comisión, que de acuerdo con el Reglamento de la Comisión, su provisión se realiza a 

propuesta de la Decana de la Facultad. 

La Decana enumera a los/las nuevos/as miembros: 

Profesora: Dña. Irene Torres Sánchez (Grado de Fisioterapia). 

Profesora: Dña. María Correa Rodríguez (Grado en Enfermería). 

Profesor: D. Mario Lozano Lozano (Grado en Terapia Ocupacional). 

Personal de Administración y Servicios: Dña. María Teresa Sevilla Olmedo. 

También se presenta a Dña. Irene Bolívar Herrera, Directora de Enfermería del Hospital 

Universitario Clínico San Cecilio como miembro de la Comisión de la Comisión de Calidad de 
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Centro de la Facultad de Ciencias de la Salud en representación del sector empleadores (Hospital 

Universitario Clínico San Cecilio), vacante desde el 17 de noviembre de 2022. 

 

Presentes las nuevas personas que con motivo de la modificación del reglamento han sido 

designadas como miembros de la Comisión, y la incorporación reseñada, la Decana invita a que 

todos los miembros se presenten. 

 

Finalizadas las presentaciones continúa la reunión con el primer punto del orden del día. 

1.-Aprobación si procede del acta nº 9 correspondiente a la sesión ordinario de 21 de junio de 

2023. 
Se aprueba por unanimidad el acta nº 9, correspondiente a la sesione ordinaria de 21 de junio de 2023.  

 

2.-Programación y estudio de las acciones del cronograma de reuniones de la Comisión de 

Calidad del Centro que se relacionan: 

-Análisis Personal Docente e investigador: (Capacitación, competencia y cualificación). Análisis de 

las actuaciones de formación e innovación y resultados de evaluación docente). 

-Desarrollo de los programas formativos (Diseño, seguimiento, planificación, desarrollo y revisión de 

las titulaciones), incluyendo las acciones dirigidas a favorecer el proceso de aprendizaje.  

-Seguimiento del Plan de Mejora de Centro. 

-Análisis de la Demanda de las titulaciones, Empleabilidad e Inserción laboral. 

-Análisis de quejas y sugerencias. 

 

La Decana cede la palabra a la Vicedecana de Ordenación Académica y Calidad, Encarnación Aguilar 

Ferrándiz quien comienza su intervención explicando cuál es la función de la Comisión de Calidad del 

Centro. Expone las acciones y procedimientos que realiza, las personas que la componen y la 

motivación por la que cada una de ellas forma parte de la Comisión. 

 

Continúa exponiendo la hoja de ruta, comentando que no es rígida y que podrá ir cambiando de 

acuerdo con las necesidades propias y la adaptación a las distintas recomendaciones. 

Explica la página web, los documentos base y las acciones básicas y la Política de Calidad. 

Repasa los objetivos estratégicos, (alineados con los de la UGR), especificando los que ya están 

cumplidos y los que están aún en fase de cumplimiento, recordando que tienen un vencimiento 

normalmente bienal. 

La Vicedecana continúa su intervención informando acerca del manual de procedimientos y manual de 

calidad. 

Se detiene en el apartado de resultados del sistema y rendición de cuentas, razonando las actividades y 

análisis que se plasman en el informe de gestión. 

Encarnación Aguilar Ferrándiz manifiesta que la exposición realizada, informando de todos los 

elementos que componen el Sistema de Aseguramiento de la Calidad, tiene un doble objetivo. Primero, 

concienciar que comenzamos un nuevo ciclo y segundo, que los nuevos miembros tengan una visión 

general del proceso. 

 

La Vicedecana de Ordenación Académica y Calidad, continúa la reunión centrándose en el cuadro de 

mando de indicadores de la Facultad de Ciencias de la Salud, explicando que las siguientes acciones:  

Análisis Personal Docente e investigador: (Capacitación, competencia y cualificación).  

Análisis de las actuaciones de formación e innovación y resultados de evaluación docente.) 

Desarrollo de los programas formativos (Diseño, seguimiento, planificación, desarrollo y revisión de 

las titulaciones), incluyendo las acciones dirigidas a favorecer el proceso de aprendizaje. 

Seguimiento del Plan de Mejora de Centro. 

Análisis de la Demanda de las titulaciones, Empleabilidad e Inserción laboral. 

Análisis de quejas y sugerencias. 

Deben de ser reubicadas dentro del cronograma de reuniones de la Comisión. Esta modificación se 
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realiza en colaboración con la UCIP para atender nuestra propuesta de análisis de los indicadores del 

curso inmediatamente anterior. Analizando así el curso académico anterior en el primer semestre del 

ejercicio en curso. 

 

Se acuerda la reubicación de las acciones señaladas situándolas en la primera sesión de acciones, 

sesión dispuesta entre los meses de noviembre y diciembre. 

 

A raíz de tratar, entre otras acciones, la fecha en la que se realizará el análisis de las quejas y 

sugerencias llegadas a través del sistema actualmente implementado, la Vicedecana explica el 

funcionamiento del proceso de quejas y sugerencias. Indica que se han detectado errores en la serie de 

procedimientos que permiten seguir el proceso de evolución en cada una de sus etapas. Se acuerda 

revisar el procedimiento de quejas y sugerencias y su trazabilidad. 

 

3. Estudio y modificación si procede del cronograma de trabajo de la Comisión de Calidad del 

Centro. 

Se determinan los plazos en los que se van a realizar las acciones de cronograma. 

Se aprueba el Cronograma de Trabajo de Comisión de Calidad del Centro. 

 

4.-Ruegos y Preguntas. 

Se propone establecer una nueva reunión de la comisión de calidad de centro el 29 de septiembre de 

2023. 

5.-Aprobación, si procede del Acta relativa a los acuerdos adoptados en la presente sesión. 

Se da lectura a los acuerdos adoptados en esta reunión y se aprueban por unanimidad. Sin más 

asuntos a tratar se levanta la sesión siendo las 11.30 horas del miércoles 6 de julio de 2023. 

 

Vº Bº de la Decana.       El Secretario 

Fdo.: Inmaculada García García                   Manuel Ramos Martín 


